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VIERNES 25 DE NOVIEMBRE DE 1949

Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
ad)licentes. Canarias y territorios de Africa suje-

lo
ja,a Legislación peninsular, a los veinteelías de su

uigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

eina la inserción .cle la Ley en el «Boletín Oficial del
7itado,

,kftículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
ou cumplimiento .
Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

¡co dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente):

(Al yes, órdenes y anuncios que se mande publicar
• e Ios BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

'xberti ador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
olos editores de los mencionados periódicos.

(RR.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 186.3).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta 'que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20.- Las entidades municipales abonaran,
'en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios co los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispue.eto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

ecaudación de Contribuciones

de la Zona de Castro del Río

Núm. 4.568

Elido para la subasta de fiaca

tovincia de Córdoba.- Zona de
Cas ro del Río.- Término Munici-
pal de Espejo. Contribución Ur-
bana.- Años de 1940 al 1947.

bon Cristóbal Jiménez Montilla,
andador de Hacienda de esta

lona.
Hago saber: Que el expediente
ginstruyo contra don losé Jurado
Iáián, por débitos de la contribu-
hón y trimestre arriba expresado, se
idictado con fecha de hoy la provi-

; hola siguiente:
'Providencia de subasta de fincas.
-No habiendo sastifecho don José
'ando Adrián, sus descubiertos con
Hacienda, ni podido realizarse los

aismos por el embargo y venta de
tos bienes, se acuerda la enajena-
ha en pública subasta de los in-
teles pertenecientes a dicho deu-
kt,cuyo acto se verificará, bajo la
lasidencia del Juez municipal, con
traglo a lo prevenido en el art.° 118
itlEstaiuto de recaudación el día 25
llenero  próximo'a las 10 horas y
tlel salón del Juzgado, siendo pos-
eas admisibles en la subasta las
le cubran las dos terceras partes

21 1triaorte de la capitalización.
Notifíquese esta providencia al

alcl or y al acredor hipotecario en
tu caso y anúnciese al público por
tedio de edictos en las Casas Con-
Iriales, Y demás sitios de 

costum-
Lo qu e hago público por medio
Presente anuncio, advirtiendo

mta conocimiento de los que desea-
e lomar parte en la subasta anua-

' dada, Y en cumplimiento de lo dis-
22S1° en el articulo 114 del Estatu-
ede Recaudación.

I.° Que las bienes trabados y a
'Yi enajenación se ha de proceder

lo s ex p resados en la siguiente
un:

D 'ibuo s Por Principal, recargos Y

costas, 91'21 pesetas.- Clase, cabi-
da y situación de la finca: Casa n.°
27 3.° de la calle ' Moral, de la villa
de EsSpejo, que linda por la derecha
entrando con la n.° 29 1.° de Emilio
Castro Ortiz, y por la_ izquierda con
la 27 2.° de Dolores Gama Escobar,
figurando con un líquido imponible
de pesetas 19'69. Capitalización de
la misma, 492'25 pesetas.-Valor
para la subasta, 492'25 pesetas.

2.* Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagan-
do el principal, recargos, costas y
demás gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si 103 entregase el
dueño, o la certificación supletoria,
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la su-
bata y que los licitadores deberän
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

4. 0 Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia

el 5 por 100 del tipo de subasta de
los bienes que intenten rematar.

5•0 Que es obligación del rema-
tante entregar al Recaudador en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito
constituido.

6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio de remate, se decretará la
pérdida del depósito, que se ingresa-
rá en las Arcas del Tesoro Público.

Castro del Río a 8 de noviembre

de 1949.- Cristóbal Jiménez.

Núm. 4.569
Edicto para la subasta de finca -

Provincia de Córdoba. - Zona de
Castro del -Río.- Término Munici-
pal de Espejo. - Contribución Ur-
bana. - Áños de 1939 al 1947.

Don Cristóbal Jiménez Montilla, Re-

caudador de Hacienda de esta
Zona.
Hago saber: Que el expediente

que instruyo contra don Vicente Ji-
ménez Reyes, por déblos de la con-
tribución y trimestre arriba expresa-
do, se ha dictado con fecha de hoy
la providencia siguiente:

•Providencia de subasta de fincas.
-No habiendo satisfecho don Vicen-
te Jiménez Reyes, sus descubiertos
con la Hacienda, ni podido realizar-
se los mismos por el embargo y ven-
ta de otros bienes, se acuerda la
enajenación en pública subasta de
los inmuebles pertenecientes a dicho
deudor, cuyo acto se verificará, bajo
la presidencia del Juez municipal,
con arreglo a lo prevenido en el ar-
tículo 118 del Estatuto de recauda-
ción el día 25 de enero próximo a las
11 horas y en el salón del Jugado,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran los dos terce-
ras partes del importe de la capitali-
zación.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y demás sitios de cos-
tumbre..

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo
para conocimiento de los que desea-
ren tomar parte ep la subasta anun-
ciada, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 114 del Estatuto
de Recaudación.

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha . de proceder
son los expresados en la siguiente
relación.

Débitos por principal, recargos y
costas, 165'94 pesetas. - Clase, ca-
bida y situación de la finca: Casa nú-
mero 15, 2.° 11de la calle iSilera Alta.
de la villa de Espejo, que linda por
la derecha entrando con la número
15, 3.° de Antonio Santos Rodríguez,
y por la izquierda con la 15, 1. 0 de
Francisco Leva Priego; figurando
con un líquido imponible de pesetas
43'75.- Capitalización de la misma,

1.093'75 pesetas. - Valor para la su-
basta, 1.093'75 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagando
el principal, recargos, costas y de-
más gastos del procedimiento.

3.* Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación supletoria,
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la su-
basta y quelos licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.'

4. 0 Que será requisito indispen-
sable para tomar pärte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por ciento de tipo de subasta de
los bienes que intente rematar.

3. 0 Que es obligación del rema-
tante entregar al Recaudador en el
acto O-adentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudicación
deducido el importe del depósito
constituido.

6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera animarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio de remate, se decretará la
pérdida del depósito, que se ingre-
sará en las Arcas q)el Tesoro público.

Castro del Río a 8 de noviembre
de 1949. - Cristóbal Jiménez.

Núm. 4.570
Edicto para fa subasta de finca

Provincia de Córdoba. - Zona de
Castro del Rio. Término munici-
pal de Espejo.- Contribución Ur-
bana.- Años de 1939 al 1947.

Do' n Cristóbal Jiménez Montilla, Re-
caudador de Hacienda de esta
Zona.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo contra don Rafael
Blanco López, por débitos de la
contribución y trimestre arriba expre-
sado, se ha dictado con fecha de
hoy la providencia siguiente:

4 Providencia de subasta de fincas
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BODETIN OFIOUAL

Ayuntamientos recho o 
tasa, por 

•Inspecció 
de

contra el mismo las reclama 

mi presidencia, la Matricula del 
ednel-e.

'presente ejercicio, por el Pres

Comerciales., 
correspondient e al _.

yCalderas, est a bl e cMi moiteonrteoss, T 
Industrial
ras f o r m a de o rde:

c
z es.

ta Intervención Municipal, para que ii Ida las
en dicho término puedan presen

d

queda expuesta al p úblico por imo . o los

de Rentas y Exacciones afecto

o,. o contr
zo de ocho días, en el Nego

i• 011511

11* °Fi(
e de O

t Delegd

!t5, a Pi

vriciár

ivenie

La Ore
que procedan.

 que se 	 p úblico, para 	
M9 E. "L 

nebraaleconocimiento.na  j9deo n
vimbre de 1919.-

Fii ma ilegible.

No habiendo satisfecho .don Ra-
fael . Blanco López, sus descubiertos
con la Hacienda, ni podido realizar-
se los mismos ; Oor el embasgo y ven-
ta- de otros bienes, se acuerda la
enajenación en pública subasta de
los inmuebles pertenecientes,a dicho
deudor, cuyo acto se verificara, ba-
jo la presidencia del Juez Municipal,
con arreglo a lo prevenido en el_ ar-
tículo 118 del Estatuto de recauda-
ción el día 25 de 'enero próximo a
las 12 horas y en el . salón del juz-
gado, siendo posturas admisible:s
en la subasta las que cubran las dos
terceras partes del importe de la
capitalización.

Notifiquese esta provideneig al
deudor y al acreedor hipotecario en
su 'caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y . demás sitios de "cos-
tumbre . . .

Lo que hago público por - medio
del presente anuncio, advirtiendo
para -conocimiento de los que de-
searen !ornar parte en la subasta
anunciada, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 114 del Es-
tatuto de Recaudación.

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en la siguiente
relación:

Débitos por principal, recargos y
costas, 199'06 ptas.- Clase, cabida y
situación de la finca: Casa núm. 21,
de la calle .Silera .de la villa
de Espejo, que linda por la derecha
entrando con la número 21, 2.° de
Antonio-Blanco López, y por la iz-
quierda con la 19, 2.° de Maria 1. Or-

d tiz Lucena; figurando con un liquido
imponible de ptas. 56`25.-Capitaliza-
ción de la misma, 1.406'25 pesetas.
-Valor para la subasta, 1.406'25 pe-
setas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar
las fincas en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagando
el principal, recargos, costas y de-
más gastos del procedimiento.

3.° Que los titulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación supletoria,
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la su-
basta y que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a‘., exigir ningunos
otros.

4. 0 Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por ciento del tipo de subasta de
los bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar al Pecaudador en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de Id adjudicación,
deducido el importe del depósito
constituido.

6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio de remate, se decretará la
pérdida del depósito, que se ingre-
sará en las Arcas del Tesoro pú-
blico.

Castro del Río a 8 de noviembre
de 1949. - Cristóbal Jiménez.

MONTORO

Núm. 4.561

El Alcalde de la ciudad de Montoro,
hace saber:
Que acordado por el Pleno de es-

te Ilustre Ayuntamiento, en sesión del
día 8 de noviembre actual, ei ceder
los derechos del Monte de este Mu-
nicipio denominado ' Barrio ¡Reta-
mar, Extramuros población » , de es-

te término municipal; de extenSión
aproximada de 35 hectáreas, con
objeto de que se proceda a su repo-
blación forestal mediante la amplia-
ción del Consorcio que la Excelen-
tísima Diputaeión Provincial de Cór-
doba, tiene establecido con el Pa-
trimonio Foreslal del Estado, según

'las Bases vigentesaaprobadas potala
Dirección General del mismo y ex. -
preSada Diputación Provineial, en:su
sesión celebrada el día 23 de- mayo
de 1945, se hace exposición pública
de este acuerdo, por término de /5
días, para oir reclamaciones de
cuantas personas deseen hacerlo a
los efectos pertinentes. -

Montoro 17 de noviembre de 1949.
A. Medina.

ALCARACEJOS

Núm. 4.595

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Alcaracejos (Córdoba),
hace saber:
Que confeccionados los docu-

mentos colratorios de la Contribu-
ción Territorial, riqueza rústica de
este término, para el próximo ejer-
cicio de 1950, quedan expuestos al
público en esta Secretaría, duran-
te el plazo de 8 días, contados des-
de el siguiente al de la inserción de

este edicto en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia, para que durante di-
cho plazo puedan ser examinados
por quienes lo deseen y presentar
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Alcaracejos 17 de noviembre de
1949. - Florián Pisquez.

BAENA

Núm. 4.596

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobada en principio por la

Comisión Municipal Permanente de
mi Presidencia, la Matrícula del de-
recho o tasa, sobre • Ocupación es-
pecial de la via pública con kioscos.,
respectiva al presente ejercicio, por
el presente queda expuesta al públi-
co por plazo de ocho días, en el Ne-
gociado de Rentas y Exacciones afec-
to a ;isla Intervención Municipal, pa-
ra que en dicho término, puedan pre-
sentarse contra el mismo, las recla-
maciones que procedan.

Lo que se hace público, para ge-
neral conocimiento.

Baena 19 de noviembre de 1949.
Firma ilegible.

Núm. 4.597

El Alcalde de esta ciudad, hace sa.-

ber:

Que aprobada en principio, por la
Comisión Municipal Permanente de

BENAMEJI

Núm. 4.531

Don Antonio Subirá Corrales, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que este Ayuntamien-

to Pleno eh sesión extraordinaria del -
día doce del actual, ha acordado
aprobar eLexpediente de transferen-
cia de crédito de unos a otros capí-
tulos del presupuesto municipal ordi-
nario del ejercicio corriente de 1949,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría Municipal por plazo de quin.
ce días hábiles, a tenor del articulo
227 del Decreto de 25 de enero de
1946 de Ordenación Provisional de
las Haciendas Locales, en armonía
con el - número 3 del artículo 236. del
mismo, durante el cual se admitirán
las reclamaciones que puedan pre-
sentarse por aquellos . habitantes,
Corporaciones y Asociaciones que
tengan personalidad para ello, las
cuales serán dirigidas al Ilustrísimo
Sr. Delegado de Hacienda de la
Provincia.

Benameji 17 de noViembre de 1949.
Antonio Subirá Corrales.

ALMODÖVAR DEL luo

Núm. 4.559

. Formado el 'Padrón municipal del
Arbitrio que grava la Remolacha
Azucarera producrola en este término
durante el, ano agrícola actual, que
autoriza la Ordenanza Fiscal corres-
pondiente, queda expuesto al públi-
co en la Secretaria de este Ayunta-
miento, por espacio de 8 días y du-
rante las horas de Oficina, para que
los contribuyentes interesados en el
mismo puedan examinarlo y presen-
tar por escrito las reclamaciones que
a su derecho hubiere lugar debida-
mente fundamentadas.

Almodóvar del Rio 18 de noviem-
bre de 1949. 7 El Alcalde, A. Rodrí-
guez.

ESPIEL

Núm. 4.560

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber: -
Que acordado por la Corporación

municipal de mi presidencia en se-
sión del día 30 de octubre anterior,
hacer uso de las contribuciones es-
peciales que determina el artículo 44
y siguientes del Decreto Ordenador
de las Haciendas Locales de 25 de
enero de 1946, para el primer esta-
blecimiento de aceras en la calle lo-
sé Antonio (2.° trozo) de esta villa,
se advierte al público y contribuyen-
tes interesados que el expediente de
su razón queda expueito al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante. el plazo de 15 días.

Durante el plazo de exposición y
7 días después se admitirán por el
Ayuntamiento las reclamaciones de
los interesados según determina el
artículo 39 de dicho Cuerpo legal.

Espiel 17 de noviembre de 1949.
- El Alcalde, Firma ilegible.

ge-

Núm. 4.601

Don _Rafael Muñoz Corredor, P

de de Pedro Abad.
Hago saber: Aceptada en prin

por la Corporación ,Municipal

expediente de transferencia de c

to de unos a otros capítulos, al
los y partidas del Presupuesto N

cipal ordinario vigente, queda
puesto al público en la Secretar
este Ayuntamiento, por el plaz

quince días, para que durante el
mo puedan formularse las redí
clones que se consideren perti

tes.
Lo que se hace público para g

ral conocimiento y en cumplim

de lo preceptuado por el númer

del artículo 236 del Decreto de',
enero de 1946 sobre Ordena
Provisional de las Haciendas L

/es,
Pedro Abad a 18 de noviei

1949, - El Alcalde, Rafael

LA GRANJUELA

Núm. 4.612

Don Escolástico Gallego Rueda
calde Presidente del Aylirlidffli

de esta villa de Granjuela.

Hago saber: Que el AyUllialT1

de mi presidencia en sesión cl

da el día 18 de los corrientes., api

el Presupuesto Ordinario de
Ayuntamiento para el próximo el

dio de 1950, el que queda exPli

LUQUE

Núm. 4.600

El Alcalde de Luque, hace sabe
, Que durante el plazo de 40
se encuentra el cobro en períodi
luntario en la Recaudación ME
pal, sita en estas Casas Cons
rieles, los derechos o tasa sobre
agüe en la vía p ública o terr
del, común; sobre rejas de pis
instalaciones análogas; Sobre r
je o arrastre por vías Munieii
de cualquier vehículo excepto Ir

motor; sobre el servicio de alci
rillado; tránsito de animales do
ticos por la vía pública; recoi
miento e inspección de caldera
vapor, m6tores,'etc; y relacie
los Censos de Propios, todos
rrespondientes al año actual, s
ce público para general conocir
to de los contribuyentes, advit
doles que transcurrido dicho r
se procederá por la vía de apre

Luque 19 de noviembre de 19,
Firma ilegible.
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rIPAblico en la Secretaría de este
damiento por término de quince
a partir del siguiente al de la

itas,
!parición de este edicto en el ROLE-

)FICIA L de la provincia, con el
3 que pueda ser examinado por

ed'
ÍOS 

ontribuyentes y formularse du-
ente los siguientes quince días ante

legación de Hacienda de la pro-

erii) las reclamaciones que estimen
:onyenientes.

Ld Gran j uela a 19 de noviembre de
949,- Escolástico Gallego.

Núm.-4.615

Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que el Ayuntamiento de mi Presi-

ácia, en sesión celebrada el día' 15/
jz los corrie,ntes, aprobó en princi-
t;ouna pro p uesta de suplemento de
Crédito con cargo al superávit, den-
yo del Presupuesto .del actual ejer-
ha, la cual se encuentra expuesta
ptiblico en la Secretaría de este

Apritamie niä , para que durante el
;te de 15 días hábiles, a partir de
:inserción de este edicto en el BO-
EÎI 	 de la provincia, pa-
n que pueda ser examinada y pro-

, heirse contra la misma las recta-
-iones que se estimen opórtunas.
La Granjuela . a 19 de noviembre

p'.i1949.- El Alcald‘e, E. Gallego.

SANTAELLA

Núm. 4.604

fl Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de Santaella, hace
s3ber:
Que por el Sr. Agente Ejecutivo de

eizApyuntamiento ha sido nombrado
Igente Auxiliar de la Agencia don
'osé Fernández Fernández.
Lo que hago público para general

ciocimiento.
Santaella a 14 de noviembre de

+.919.-El Alcalde, M. Alijo.

NUEVA CARTEYA

Núm. 4.615

kn Antonio Merino Cuevas, Alcal-
de•Presidente del Ayuntamiento de
Nueva Carteya (Córdoba).
llego saber: Que el Ayuntarnien-

bde su p residencia en sesión ordi-
ein celebrada el día 15 del actual,
'arrió por unanimidad adjudicar al

de Industriales de Bebidas
:res, bares, tabernas y similares)

:recaudación de los Arbitrios e 1m-
li 2Sios que después' se expresan,
ud Próximo arlo de 1950, por la

letal de 120.000 pesetas.
Lo(In se hace público por medio

:t i presente para general conoci-
110 ; advirtiendo que contra este

'ludo pueden ser presentadas
lls reclamaciónes consideren
clerecht) los p erjudicedos, durante

`Dlazo de 15 días a partir de la fe-
presente.

Nuev a Carteya 19 de noviembre
'9 • Antonio Merino.

hafTRios E IM PUESTOS QUE SE CITAN
1,1

,111 1)uestos sobre consumicio-. 	 en
Caf. S, bares; tabernas y simi-eel

00 por 100).
Imp uestos sobre determinados

'lleeotos de la tarifa 5." de Usos y
•

Censunios.
:

3. - Arbitrios sobre consumo de
bebidas y alcoholes.

4. -Impuestos de 5 céntimos so-
bre vinos y sidras corrientes.

JUZGADOS
' NIONTEFRIO.

Núm.: 4.429

1 -.)oo Rafael Casares Córdoba, jaez
de 	 Instrireción 	 del partido de

Montefrio.
Por la presm le requisitori.a y

(-Juno Comprendido eu el 	 ni-líenlo
835 de, la Ley de Enjuiciar-hiera '-
Criminal. 'se cita, llama- y empla7a.
al procesado • Manuel Ra ni íeti Ra.
mírez, (a) Maillo e , Hijo de Hab:
chuela. do 56 arios; viudo, de pro
fesión marchante, de ganado. na-
tural y vecino de Alwedinilla .(C6r-
r

.
 1 obri , con duro len ¡o en la calle
Priego , número 70. evadido de:
'Arresto . Municipal de esie- Pueb1.7-,
la madrugada d e. hoy: para qtic

dentro del tc:Taiiiió de diez días Si--
guienles al - en que aparezca

.esta requisib-wia en los periódi-
cos ofieiales. 'comparezca en la Sa-
la Audiendil de este Juzgado. con

--finde. constituirse en prisión de-
'retada contra. el ,mismo en el Su-
mario número 19 - del -afío
sobre . robo, bajo -apercibimienf.,-;
que si no lo -hace será 'dociara.lo
rebelde y le parará ' el perjuicio c,rie
en derecho proceda. 	 •

Al popio liempo- ruego y ericar-
go u todas las autoridades y rigen-
leS de Policía procedann-a
y . captura del expresado individul.
11b1irulo10 de Ser habido a . dispo-
sición de rste ...Juzgado en la 'Cárce l -
del Partido.

. Dado en Monlefrío a 8 de no-
viembre de -1949.--Rafael Casares.

Secretario 	 accidental. 	 Juan
R. Coca Lorca.

BUIALANCE

1."m. 4.428*

Francisco Marn Ortega. vecino
de Cuenca. cuyns demás cireun:r-
(anclas se ignoran. comparecerá
ante i 'sie Juzgado de Inslmicción
dentro del témino de diez días'
r„ constituirse 	 NI 	 1)01' h!

t • NUs n 1 nielinero 12 del corrienl p lfie
sobre hurto,_ que contra el [irisar
SI' sigue, apercibido que de no ha -
cerio así le .peutará el perjuicio u. que
hubiere lugav, y será declarado re-
belde.

Al propio tiempo ruego y ellear-
go todas las autoridades lardo
civiles como anillares. y demás in-
dividuos de que s e . compone la PG-
licía judicial. procedan a la busea

Y prón de dicho procesado.
ifi ndol o a , mi disposición vaso de
er habido.

Dado en Bujalance a.. 11 . de no-
viembre de I949.—Luis A. Burón. —
El Secretario. Firma ilegible.

POSADAS
Mili 4.430

Doo Valentin Lozano S.'9e•he/,
Jun d Instrucción -de esta vii!1
III Posadas y su partido.
Por virtud de la presente re.01:isi-,

toria 'que se insertará en el Bur:-
TIN OFICIAL de esta pr¡ovinci.-.i, se
interesa a 1:oda clase de autorida-
des tanto civiles como militares y
demás individuos de la Policía ju-
dicial de la - Nación. procedan a. la
busca y rescate de lo que al finar se

, resP ila y ,,aso- de ser habido s;,:,
puesto a disposición de este Juzg.:).-
do con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo a(- : Ordado 'en el su-
mario que se instruye) bajo el
mero 173 del - ario 1940. Sobre hurto

Dado- en Posadas a 7 de noviem-
bre de 1049.—Valentín Lozano,--
El Secretario judicial P. S., :fose
Giménez.

Resella de ln sustraído.
Siete cerdos de ambes sexos de

unas treS a cuatro arrobas, «ole-
rudos y negros, sin -poder precisar
cuantos de cada color. fievand(9 CO-
1110. eir-);t1 1ns dos orejas 	 .en .fArTa
de , hoja de higuera y- todos 2911 - en

.iiierrp). propios de la veciÑa. de Ci!:
doba doña María Luisa Padilla
Tez de Anca.

DOS TORRES

Núm. 4.431

Don ,Tiian Díez de la Crítz,,Sech:ta-
1‘i() del Juzgado Comarcal 'de
vi Ihr

Doy fe: Que en (1 expediente
juicio de faltas número 40 del aii()
un curso, seguido en 'este Juzgad;,
por hurto de efectos, al vecino de
Pozoblanco "Marcelino López Cit-Wzii-
lez, la, madrugada del 1 de julio úl-
timo, de UrIa era de la tunea Botie:1-
rin Vieja. de este ter!mino, cuyo rru
H . o autores hasta .hoy desconoci-
dos., se ha dictado providencia con
esta fecha, declarando firme la sen

1 ''cuida, y acordando dar vis-
ta al dicho penado o penados des-
conocidos.- de la . tasación de costas
que cles-pus se. insertará, por térmi -
no de tres días y se requiera: a los
mismos: para -que denko de l Phu:'-'
de ocho días se iiresenten voluntn-
Tiamente en. esto Juzgado para eturt-
plir en el depósito municipal 1..:s
ocho días de arresto menor impues-
tos. bajo los apercibimientos lega-
les.

Tasación de .Costas
La, pradico yo el Secretario en la

forma _siguiente:
Por derechos del Señor Juez, Fis-

cal y Secretrutio e11 dido juicio y
•ejeoución de sentencia, arifeulo
R.. I.", D. 29 mayo 1922 y D. M.
26 de julio 1943, 20'40 . pesetas.

Derechos del Agente judicial, igua-
les disposiciones, 4'13 pesetas.

'Derechos de _los'peritos, 8'00 ne-
setas..

Pólizas Caja- Justicia M..10'00 pe-
setas.
-(,1:4(,.)il- s..a r.einlegro del expediente. 6'0011 

Total, 48'53 pesetas.
Dos Torres 9 (1 .7."-noviembre de

1 49.--Doy fe: El Secretario, Juan

Y paria que sirva de notificación
y requerimiento en forma a dich,,
penado o penados, cumpliendo 'lo
mandado por . el señor. Juez. expido
la presente para su inserción en e!
130LETIN OFICIAL de la provincia,
que firtná con su visto bueno. en
Dos Torres , a 9. (le noviembre :le
1949.--4Juan Diez.- .—Visto bueno:
Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 4.438

FraneiAco Jurado Berlant,aa, hijo
de Enrique y de Juana, natural de
Córdoba. de 'estado soltero, p i afe-
Sión 'jornalero, de 24 arios, domici-
liado últimamente eh Córdoba, pro-
vestido por robo, en la causa núracro
39 de 1944. Comparecerá' en Vtimi-
no.de diez días, ante el Juzgado de
Instr cnució número 2 de Córdoba;

",n•

npercibido en easo contrario 0.e. seir
declarado relo.lele.

Córdoba 10 de noviembre de .1949.
--El Secretario, •Firma
Visto bueno: El Juez de Instruc-
ción/Andrés de Castró.

Núm. 4.439

Andrés Rolnero Rubio,. Arijo 	 de 	 •
A rldréS y de Vicorizt, natural de
Lopera, de estado soltei;o, profesión'
estudiante, de 17 arios, domiciliado
últimamente en Córodba, prOcesado
por roo!), en la causa número' 293
de 1946, corrpayecerii, en término de
diez días, ante el Juzgado: de Ins-
trucción número 2 de Córdoba;
apercibido en- caso contrario de ser
decla vado rebelde.

Córdoba 10 de noviembre de 1949.
\--El Secretario, Firma ilegible.--
Visto bueno: El Juez dle Instrueciórr,
Ändrés de Castro.

Núm. 4.440

3tum Chacón Barranco 	 1dß
Nicolás y (le josefä, n'nfural 	 Lu -;

: cena, de estado' casado, 	 pro(7ón
jornalero, (le 34. años,
últimamente Lucena, .procesado•
por C. menores en la causa núme-.:
ro 132 de ,1047, comparece1' j . en:
IMInino de diez días ante el Juzga-
do de Instrucción número 2 de . 1."( . r-
cloba; apercibido en Caso controrof
de ser declararlo rebelde: 	 •

Córdoba 10 de noviembr‘e de 1949.
—El Secretario, Firma ilegible.—
Vist() bueno: El Juez de IllsIPUCCIÓ1l,
Andrés de Castro.

Núm., 4.441

Felisa Domenmín Mendiorez,
hija de Manuel y de Tomasa,
llora! de Artajona. de estado solte-
ra pirofesión M. Nacional, de • 31
.a fi o domicil iada últimamen te en:
P;Iniplona, procesada por uso de
nombre supuesto, en la causa nil-
nwrir 101 de 1948, comparecerá ea
ftl-mino de diez . días ante el Juzga-
do de Instrucción número 2 de Un'-
(loba: -apercibid.a en caso conita-
rio de ser declarada reb.elde.

Córdoba t0 de noviembre de 1949.
—El Secretario. Firma ilegible.—
Visto bueno: El juez de Instrucción,
Andrés' de. Cusir'.

Núm. 4.443

Juan Auilunjo Juárez Serrano, hi-
jo de Antonio y de Juana. rilturai
de Villa del Río, de estad -O casado,
profesión del'r.arripo, de 37, • arios,
domiciliado últimamente en Córdo-
ba, Bella Vista, número 3, - procesa-.
do por hurto,- m la causa número
338 de 1946, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado
de Instrucción- número 2 de 'Córdo-

Núm. 4.442

Bernabé Moreno Camacho, hijo
de 'Rafael y de Sagrario, natural de-
Valencia, de eslado casado, profe-
sión vendedor. .de 31 arios, domici-
liado últimamente en Córdoba, Cho-
zos de la Cárcel Vieja., procesado
P° r atentado en la causa. número

• 286 de 1946. comparecerá en térini-
no. de diez días ante el Juzgado de
Instrueción nlunero 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser
'declarado rebelde.

Córdoba 12 de noviembre de 1949.
—El Secretario, Firma ilegible..-
Visto bueno: El -Juez- de Instrucción,
Andrés de Castro.
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procesado, que de ser habido será
puesto a,disposición de este juzga..
do en este arresto municipal , per ea.
tar así acordado en auto de esta fp:cha, dictado en dicho sumario.

Dado en Lucena. a 4 de noviembre
de 1949.4 Francisco Casas.—El Se.cretario, Antonio Giménez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

, Núm. 4.498

José. Gil Pérez, de .45, añós
edad, natural y vecino de Sevilla
domiciliado en .1a 'Barriada del Ar,
bol. Sordo, letra D. número 9, bija
de 'Pedro y de Valle, vendedor coa
instrucción, sin antecedente s, com-
parecerá ante este Juzgado , e el
plazo. de diez días, para Constituir

-n 

en "prisión,- por la causa número 112
de 194, rollo 791, apercibiéndole
que de no comparecer será declare-

"Asimismo.
 l e.

ruego y encargo a be.reb
das las autoridades y agentes da
la Policía. judicial, _ procedan a let
busca y prisión de dicho procesada
el que caso de ser habido será pues-
to en el araesto municiPateorretpon-
diente a disposición de la IlustriSi-
ma Audiencia Provincial de Córdo-
ba, comunicándolo seguidamente N

este Juzgado.
Dado en Aguilar

a 8 dc noviembre
dro Escribano.—E1
nuel Rueda.

ba; apercibido en caso contrario de
Seo declarado rebelde._

Córdoba- 12 de noviembre de 1949.
—El Secretario, Firma ilegi!.-.1r..--
Visto bueno: El Juez de Instrucción,
Andrés de Castro.

11n1..".n

Núm. 4.444

Salvador . Berlanga Toledano ? hie

jo de Francisco y de Isidora„natua
ral de Córdoba, de estado cazado,

:profesión del campo, de 44 arios,
domiciliado . últimamente en Cárdoe
tia, Barrió Miraflcines, Aúmere 4,
procesado por hurto,- eni la causa
número 338 de .1946, comparecerá
en término de diez días, ante el Juz-
gado de Instrucción número 2 de
Córdoba; apercibido en caso con-
trario de -ser declarado rebelde.

¡Córdoba 12 de noviembre de 1049.
—El Secretario. Firma ilegible.—
Visto bueno : El Juez de Instrucción,
Andrés de Castro.

Núm.. 4.481

Por el presente, se cita y emplaza
a Rafael Díaz Fuentes y a su padre
llamado Rafael, cuya demás- cite-
curistancias se ignoran, , de ignora-.
do domicilio y paradero, pana que
comparezcan ante este) Juzgado
Municipal número dos el día tr3ze
de diciembre próximo a las ore.e
horas y cuarenta minutos, para ce-
lebrar juicio de faltas por lesionas;
'£ito en la Sala Audiencia de este
Juzgado establecido en el piso. al-
to de la Casa Ayuntamiento; donde
comparecerán con las pruebas de
que intente valerse; previniéndole
que de no companecer les parará
el perjuicio a que haya lugar.

Y-para (pie conste y sirva .de cia.
(ación a los mismos pongo el pre-
sente en Córdoba a 14 de nevien-

bre de 1949.—E1 Juez, Firma ile
gible.—E1 Secretario, R. Pesquero.

Núm. 4.482

Por el Presente , se cita y emplaza
ai Antonia Ramírez Jaime, de ignoe
ledo domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
número dos, el día trece de diciem-
bre próximo a las Once horas trein-
ta minutos paria celebrar juicio de
faltas por estafa a la .Renfe viajan-
do sin billete; sito en la Sala Au-
diencia de este Juzgado estableaid(
en la Casa Ayuntamiento • de esta
capital, donde comparecerá con
las pruebas y testigos de que inten-
te valerse, previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Y para que conste y sirva de. ci-
tación a la 'misma pongo el presen-
te en Córdoba a 14 de noviembre
de 1949.—El Juez, Firma ilegible.
—El Secretario, e.. Pesqueo, -

.1
Núm. 4.483

Por-el presente, se cita. y empla-
za a Manuel Castro Rueda, de ig-
norado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
Municipal número dos, el día trece
de diciembre próximo, a las once
horas y diez minutos para celebrar
.juicio de fallas por hurtó; sito en
la Sala Audiencia de este Juzgado
-establecida en el piso alto de la
Casa Ayuntamiento, donde compa-
recerá con las pruebas 'y testigos
de que intente valerse; previnién-
dole . que de no comparecer, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que conste y sirva de ci-

nnnnbn

Núm. 4.486

Por el presente, se. cita y emplaza
a Manuel Fuentes López, -de ignora-
do domicilio y paradeeca para que
comparezca ante este Juzgado nú-
mero dos, el día trece de diciembre..
próximo, a las diez horas . y treinta
minutos, para celebrar júicio de
faltas por lesiones; sito en la Sala
Audiencia de este Juzgado 'esta-
blecida en el piso alto de la 'Casa
Ayuntamiento;, donde comparecerá
con las pruebas y testigos de
intente valerse; *previniéndole ere
de no comparecer le parará el per-
jfficio a que haya lugar.

Y para. que conste y sirva de 	 •

lación al mismo pongo el' preee.
en Córdoba a 14 de noviembre, de
.1949.—El Juez, Firma ilegible.--El
Secretario, R. Pesquero.-

Núm: 4.437

Por el -presente, se cita, y eniplaza.
a Josefa Serrano García de igno-
rado domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado mu--
nicipal número dos, el día trese de
diciembre próximo a las diez ho-
ras y cincuenta minutos, para ce.-:
lebrar juicio de faltas por lesiones;
sito en la Sala Audiencia de este
Juzgado estableeida en el piso alto
de la Casa Ayuntamiento; donde
comparecerá con las pruebas y tes-
tigos de que intente valerse; pre-
viniéndole que de no comparecer';

, Núm. 4:488

Por el presente se cita y empla-
za a Pedro García Gaecía de igno-
rado domicilio y paradero, para
que comparezca ante este Juzgado
Municipal número -dos, el . día,. trece
de diciembre - próximo a las once
horas" para celebrar juicio da tai-
tas poi entrada de ganado . en he-
redad ajena; sito en la Sala de
Audiencia de es_te Juzgado e3table,-.
cido en -el piso alto da la Casa
Ayuntamiento ., donde comparecerá
con las . pruebas y testigos. , de que
intente valerse; previniéndole que -
de no comparecer le parará el
perjuicio de que haya lugar.

Y para que conste y sirva Je ci-
tación al mismo pongo el presente
en Córdoba a 14 . de noviembre de
1949.—E1 Juez. Firma ilegible.---E1
Secretario, R. -Pesquero.

CADEZ

Núm. 4.445

Isidoro Moya Vega, hijo de lsi-
doro y de Carmen, natural de Bae-
-na (Córdoba), domiciliado última-
mente en Baena, calle Baja de San

Pedro, número 14,- cuya actual re-
sidencia se ignora, comparecerá en
el término de 30 días, contados a
partir de la publicación de este
edicto en los periódicOs oficiales,
ante el Juez Instructor de la Co-
mandancia Militar de Marina de
Cádiz, Capitán de Infantería .de Ma-
rina, señor don Artemio Lozano
candón, a fin de darle notificación
de la resolución recaída en la cau-
se: número 3-17/48, 'que se-le sigue
'por el delito de polizonaje y viola-
ción de correspondencia, a bordo
del vapor <Ciudad de Sevilla».

Cádiz a 14 de noviembre de 1249.
—El 'Capitán Juez Instructor, Arte-
mio Lozano Escändón.

LUCENA

1 	 Núm. 4.490

Don Franciscb Casas Ochoa, Juez de
Instrucción de Lucena y su_ partido.
Por la presente, que se publicará'

en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el- d'e esta provincia, se cita, lla-
ma y 'emplaza, al procesado Anto-
nio Poyato Castro, hijo de- Santia.ge
y Aurora, de 33 años de edad, natu-
ral de Nueva Carteya, vecino de
Priego, que- tuvo su último domiei
ho en la Aldea de Jauja, de estado
casado con Mercedes García, de ofi-
cio carbonero, cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del ter--
mino de los diez días siguientes a:

su publicación comparezca ante "es-
te, Juzgado, sito en la! calle Juan
Jiménez Cuenca, número -19, al obje-
to de ampliar las declaraciones que
tiene prestadas en, el sumario que
bajo el número 146 de 1948, se le
instruye en este Juzgado por el de-
lito de estafa.; y constituirse . en pri-
sión a responder de los cargos que
en el mismo le*resultan, apercibién-
dole que da no verificarlo le para-
rá el consiguiente perjuicio y será
declarado rebelde. •

1 Al propio tiempo se ruega y en--

carga a todas las autoridades de la'
"Nación y denlas agentes de que se
compone la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura de dicho

de la Fronterk

de 1949.—Pi.-
Secretario. Me-

Núm.. 4.499

Antonio Pérez . Ruiz, natural y.
vecino de Puetne Genil,
en calle Fuensante, número 17. ca-
sado, con Nieves Alcaide, compare-
cerá ante este Juzgado, en el plazo
de diez días; -para constituirse ea
prisión por la causa número 258 del
corriente ario pok robo, apercibién-
dole que de no comparecer será de-
clarado rebelde.

Asimismo, ruego y encargo a todas
las autoridades y agentes de la Po-
licía, judicial .; procedan a la busca
y prisión de dicho procesado, el qa;
caso de ser habido, Será puesto
el arresto municipal correspondien,
te a disposición - de este Juzgado co-

municándolo seguidamente.
¿Dado en, Aguilar de la Frontera

a 12 de noviembre. de 1949.—Pe-

dro Escribano.—El. Secretario, Ma-
nuel Rueda.

Núm. 4.500 -

El Juez de Instrucción de este par-
itEir .

virtud del presente, ruego
encargo a todas las autoridades T

agentes de la Policia judicial pro-
cedan a la busca y rescate de out
cerda de unas cuatro arrobas Y me".

dia de peso, pelo rubio, Muy del gg

-gada, que desapareeió de la finca La

Lagrim:a, término municipal di.
PreusenctuebGe reoni , upereorzia end e ad otriaardDe.oldoei

día 26 de octubre última, la que en
caso de ser habida será puesta a dis-
posición de este. Juzgado•juntamen-.

te An 
sus poseedores ilegítimos

no acreditan su legal adquisición,
pues así lo tengo acordado en el
sumario que con el número 

297 del

corriente año
hurto.

. encuentro el"
y 	

-

dro Escribano.—E1 
Secretario. ida'

tal Du a.:doRdueeednialo-Avigeurnilbair.e (le tainrie
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tación al mismo, pongo el presente
en Córdoba a 14 de noviembre ale.
1949.—Ei Juez, -Firma ilegible..—E1
Secretario; R. 'Pesquero.

Núm. 4.484

Por el presente se cita y empla-
za. a Manuel _Serrano Varona, y su
padre Rafael Serrano y a Francisco
Méndez ROmerd, de ignorado. do-
micilio y paradero para que Com-

parezcan ante este Juzgado muni-
cipal laúm.ero dos, el día trece de
diciembre próximo a las diez horas
y Cuarenta minutos, para celebrar
juicio-de faltas por lesiones causa-
das por mordedur ia de perro;' sito
en la Sala'. Audiencia de este Juzga-
do establecida en el piso alto de la
Casa Ayuntarrliento; donde comía-
recerán con las pruebas ta?,. testigos
de que intenten valerse; previnién-
doles que de no comparecer les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar

Y pana que conste , y sirva de ci-
tación a los mismos, pongo el pre-
sente en Córdoba a 14 de -novieme
bre • de 1949.—El Juez, Firma -ilegi-
ble.—E1 Secretario, R. Pesquer.o.:•1

Núm. 4.485
•

Por el presente, se cita y emplaza
a Ignacio. 011ero Obrero, de ignoe

rado domicilio y paradero para que
comparezca ante este Juzgado Mu-
nicipal número dos, el día trece de
diciembre-próximo a las diez horas
para celebrar juicio de falta§ por
hurto; sa4 en el piso alto de la
Casa Ayuntamiento de esta capital,
y Sala Audiencia de este Juzgado;
donde comparecerá con las prue-
bas y testigos de que intente valer-
se; previniéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Y para que conste y sirva de eia
tación al mismo pongo el presente
en Córdoba a 14 de noviembre de
1949.—E1 Juez, Firma ilegible.---E1
Secretario, R. Pesquero.

le parará el perjuicio a que laiya
ugaia

Y . .para que conste y sirva de ci
tación a la misma pongo el presen-
te en Córdoba a 14 de noviembre
de 1949.—El Juez, Firma ilegihle.
—El Secretario, R. Pesquero.
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